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VISTO:

El acuerdo N'2 adoptado por el Honorable Consejo Superior en sesión
ordina¡ia N"O4 de 22 de mayo de 2O18, que aprobó la Política de
Convivencia y Prevención de la Violencia en la Universidad;

l,o informado por la Secretaria General de la Universidad;

Las atribuciones que me confiere el artículo 37 de los Estatutos
Generales de la Universidad.

DECRETO:

Promulga el acuerdo N'2 del Honorable Consejo Superior adoptado en sesión
N"O4 de 22 de mayo de 2O18, que es del tenor siguiente:

Acuerdo N'2: El H. Cotrsejo Superior aprueba, por mayoría, la Polítlca de
Cor¡vlvencia y Prevencióa de la Vlolencla UCSC que es del tenor siguletrtes
'La Unlvetsldad Catóüca de la Sa¡tíslma Concepclóa promueve el respeto a
la dtgntdad de la percona humana y el buen trato entre los mlembros de la
comunldad u¡iversitarla a través de la formación, prevenclón y acclones
orle¡tadas a la erraücaclón de todo acto de viole¡cia para mantener une
sana convlvencia que favorezca el desarrollo personal, académlco y laboral
de sus lntegrantes.'

Comuníquese, publiquese y archivese
Concepción, 26 dejunio de 2018
CSV/TLF¡av

SCIIMITZ VACC/TRO
Rector
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